
  
  

Quito, a 5 de agosto de 2019 

Señor 

Sixto Collantes ]. 

Gerente General 
TRANSPORTE CRISTIANO ESTUDIANTIL TRANSPCRISTJIREH C. A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, CARMEN SONIA DELGADO CHAVEZ, con C. C. Nro. 100200012-1, en mi calidad de 
accionista de la Compañía TRANSPORTE CRISTIANO ESTUDIANTIL TRANSPCRISTIIREH 
C.A., por medio del presente documento, comunico a Ud. que, cedo y transfiero libre y 
voluntariamente mis CUATRO (04) acciones de US $ 12,00 cada una (US $ 48,00 en total), a 

favor del señor: FRANCISCO JAVIER DELGADO CHAVEZ, con C. C. Nro. 171177129-3 
(pariente), el mismo que se compromete a cumplir y respetar a cabalidad con todos los 

estatutos, normas y reglamentos de la compañía, además de todas la obligaciones económicas 

que demanda esta transferencia de acciones. 

La forma y condiciones que conlleva la presente transferencia de acciones, han sido 

completamente satisfechas por el Cesionario al Cedente; por tanto, el cesionario tendrá todos 

los derechos y obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto de la Compañía, sobre los 
respectivos porcentajes transferidos que poseía el Cedente. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, se 

dignarán registrar estas cesiones y transferencias de acciones antes citadas, en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía, así como también, se servirán comunicar sobre este 

particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

  

C.C. ++ 100200012-1 C.C. + 1002277174 
CEDENTE (Esposa) CEDENTE (Esposo) 

    Frangiscojá elgado Chávez 
C.C. + 171177129-3 

CESIONARIO (Pariente)



  

  

 



  

  
 



  

  

  

  

  

 


